
Factura: 001-002-000055401 , 

  

'NNOTARIO(A) GONZALO AUGUSTO ROMAN CHACON 

NOTARÍA SEPTUAGESIMA SEXTA DEL CANTON QUITO 

EXTRACTO 

[20191 701076P00891 y 

¡CTO O TO; 

DE PARTICIPACIONES 

DEL 2019, (15:48) 

OTORGADO POR 

Docmenio de Caidas > ari No. Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente tdentincación [Nacionalidad] 

GAVILANES GS y SUS PRO! 
ANIBAL 2 [DERECHOS 

CARRIÓN MARTIZA [POR SUS PROPIOS 
DN EXITOS | oerechos 

Natural CÉDULA 0200765428 [yx CEDENTE - 

CÉDULA 17osszasez  [ESUATORIA [cepenTE 

FAVOR DE 
Persona | — Nombres/Razón social Tipo interviniente e aenttcación [Nacionalidad | Calidad 

POR SUS PROPIOS E ECUATORÍA Natural | CHICAIZA MORA NILO CONAS/ | DenecHos CÉDULA 1713312104 [oa OA 

UBICACI 

PICHINCHA 

OBJETO/OBSERVAC! 

DEL ACTO O 
CONTRATO: 

  

     
NOTARIO(A) GONZAL( 

NOTARÍA SEPTUAGESIMA SEX ANTÓN QUITO
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Notaría Septuagésima Sexta del cantón Quito 
Dr. Gonzalo Román Chacón 

Notario 

  

  
ESCRITURA No.|2019| 17| 01| 76/P00691 

              

FACTURA No. 001-002-000055401 

  

CESIÓN DE PARTICIPACIONES SOCIALES DE LA COMPAÑÍA 

DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA LLEVAR 

TRANSLLEVAR CIA. LTDA. 

QUE OTORGAN: 

GONZALO ANIBAL RIVERA GAVILANES Y MARITZA ELOISA 

COBOS CARRION 

A FAVOR DE: 

NILO CONAS CHICAIZA MORA 

CUANTIA: $ 67,00 

DI 3 COPIAS 

S.G. 

| 

En la Ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de la 

República del Ecuador, hoy día DIECINUEVE DE FEBRERO DEL 

AÑO DOS MIL DIECINUEVE, ante mí, DOCTOR GONZALO 

ROMÁN CHACÓN, NOTARIO SEPTUAGÉSIMO SEXTO DEL 

CANTÓN QUITO, comparecen: por una parte los cónyuges 

GONZALO ANIBAL RIVERA GAVILANES Y MARITZA ELOISA 

COBOS CARRION, de estado civil casados entre sí, cada uno por 

sus propios derechos y por los de la sociedad conyugal que tienen 

  

   



    
26 

27 

28 

Notaría Septuagésima Sexta del cantón Quito 

Dr. Gonzalo Román Chacón 
Notario 

partes quedan mutuamente autorizados para obtener la 

inscripción de la presente escritura de cesión en el respectivo 

Registro Mercantil y de requerirse necesario, podrán marginar en 

la matriz de la escritura de constitución. SEXTA.- ACEPTACION..- 

Los contratantes manifiestan que están de acuerdo en cada una 

de las cláusulas que preceden por convenir a sus mutuos 

intereses, en razón de la cual nada tienen que reclamar por este 

concepto en el presente o en el futuro. NOTIFICACIONES: LOS 

CEDENTES, fijan su dirección en la calle S treinta y cuatro R, Oe 

trece guión ciento cuarenta y seis, Turubamba de Monjas número 

dos, cantón Quito, Provincia de Pichincha; teléfono: cero nueve 

nueve tres tres tres cinco nueve uno dos; correo electrónico: 

gonzalorivera505Qhotmail.com; EL  CESIONARIO, fija su 

dirección en la calle Nicolás Anquiola, E cuatrocientos veinte y 

seis y Galo Plaza, cantón Quito, provincia de Pichincha; teléfono: 

cero nueve ocho cuatro siete ocho seis tres nueve uno; correo 

electrónico: nilochicaizamora(9gmail.com. Usted señor notario se 

¡servirá agregar las demás cláusulas de estilo para la perfecta 

fue de este contrato. (HASTA AQUÍ LA MINUTA). Los 

a
 

comparecientes ratifican la minuta inserta, la misma que se 

encuentra firmada por el Abogado Mario Sánchez, portador de la 

matrícula profesional número diecisiete guión dos mil quince guión 

mil seiscientos treinta y uno del Foro de Abogados. Los 

comparecientes autorizan y solicitan el certificado único del 

Registro Civil para ser agregado, conforme el artículo setenta y 

cinco de la LOGIDC, y a petición de los mismos también se 

agregan las copias de sus cédulas de ciudadanía e identidad. 

Para el otorgamiento de la presente escritura pública se
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Polo Elmir, inscrita en el Registro Mercantil el siete de Octubre del 

dos mil diez.- DoS.- La junta universal de socios-de la compañía 

DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA LLEVAR 

TRANSLLEVAR CIA. LTDA, reunida el veinte de Agosto del dos 

mil dieciocho, con un voto unánime del capital social y pagado 

autorizo al socio RIVERA GAVILANES GONZALO ANIBAL para 

que de las sesenta y siete participaciones de la cual es 

propietario, ceda y transfiera a favor del señor CHICAIZA MORA 

NILO CONAS todas las participaciones del valor de un dólar en la, 

compañía DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA LLEVA 

TRANSLLEVAR CIA. LTDA.- TERCERA.- CESION 

PARTICIPACIONES.- Con los antecedentes el señor RIVE! 

GAVILANES GONZALO ANIBAL, conjuntamente con 

conyugue la señora COBOS CARRION MARITZA ELOISA/de 

las sesenta y siete participaciones, cede y transfiere a favor! del 

señor CHICAIZA MORA NILO CONAS las sesenta y 

participaciones que el primero de los nombrados pose 

compañía DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA LLEVAR 

TRANSLLEVAR CIA. LTDA., del valor de un dólar, cesión que 

también comprende el derecho inherente a la misma. 

    
   
   

  

Consecuentemente el cesionario se constituye como beneficiario 

de los derechos y obligaciones existentes o que nacen en la 

compañía en el porcentaje que le corresponde. CUARTA.- 

PRECIO.- Mutuamente, las partes establecen como precio por 

esta cesión, la suma de sesenta y siete dólares de los Estados 

Unidos de América que corresponde el valor de las 

participaciones. QUINTA.- INSCRIPCION Y MARGINACION.- Las 
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   las comparecientes por mí el Notario se ratifican y firmal ígo 

en unidad de acto, quedando incorporada en el protocolo de esta 

Notaría de todo lo cual doy fe.- 

9 : vil 

Ida a 
GONZALO ANIBAL RIVERA GAVILANES 

C.C.OZ00746k zb 
E 

        

    MARITZA ELOISA COBO: CARINO 

CC. /90752958-2 47 

NOTARIO SEPTUAGÉSIMO



ACTA DE LA JUNTA GENERAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA 

PESADA LLEVAR TRANSLLEVAR CIA. LTDA. 

Fecha: 20 de Agosto del 2018 Clase: Junta General Universal 

En el Distrito Metropolitano de Quito, Republica del Ecuador, el día de hoy lunes veinte (20) de agosto del 2018 

a las 09h00, en el inmueble ubicado en la calle Guale ES-44 y San Marcos, tuvo lugar a Junta General de Socios 

de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA LLEVAR TRANSLLEVAR CIA. LTDA. se 
reúnen los socios de la compañía: LUIS ALEJANDRO ESTRADA MULLO, con un capital suscrito y pagado de 

US$ 64.00; BRAULIO CLEBER CORDERO PIEDRA, con un capital suscrito y pagado de US$ 64,00, , con un 

capital suscrito y pagado de 65.00JUAN CARLOS RODRÍGUEZ PAREDES con un capital suscrito y pagado de 

US$ 7,00: GONZALO ANIBAL RIVERA GAVILANEZ con un capital suscrito y pagado de US$ 67,00, 

FRANKLIN ELIT PILLAJO SINAILIN con un capital suscrito y pago de US$ 1,00, MARCIA LIDIA AYALA 

QUEZ con un capital suscrito y pagado de US$ 1,00, HENRY DAVID AYALA VASQUEZ con un capital 

rito y pagado de un US$ 1.00. LUIS ANTONIO CARVAJAL QUINCHA, con un capital suscrito y pagado de 

1,00, DIEGO RENE CASTILLO VALLE, con un capital suscrito y pagado de US$ 1,00, NEl ALEXANDER 

TNOZA TORRES, con un capital suscrito y pagado de US$ 2,00, WALTER PATRICIO GRANDA 

¡ALES, con un capital suscrito y pagado de US$ 10,00, VICTOR HUGO PAREDES CALERO, con un capital 

    

  

   

  

    
1,00, RAFAEL GONZALO VELEZ ACEVO, con un capital suscrito y pagado de US$ 65,00. Preside la Junta 

esidente, señor Cleber Cordero, actúa como secretario el Gerente General, señor Luis Estrada Mullo. 

primer punto del día. 

PUNTO UNO. - Autorización al socio señor Gonzalo Aníbal Rivera Gavilánez puede ceder las 

participaciohes que poseen en la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA LLEVAR 

TRANSLLEVAR CIA. LTDA., a terceras personas. z 

A continuación) el señor Gonzalo Aníbal Rivera Gavilánez, expone a la Junta que requiere ceder la totalidad de 

las 67 participaciones que posee a favor del señor Nilo Conas Chicaiza Mora por cuanto el indicado señor está 

interesado en adquirir, además que permitiera cumplir con las proyecciones de la compañía. La Junta no se opone 

a la petición por lolque por unanimidad aprueba y autoriza al señor Gonzalo Aníbal Rivera Gavilánez ceda y 

transfiera a favor del señor Nilo Conas Chicaiza Mora. La junta autoriza al socio para que otorgue y suscriba las 

respectivas escrituras públicas de cesión. 

No habiendo otro asunto que tratar. Se declaró en receso la sesión con el objeto de que se elabore el acta. 

Se reinstala la sesión con todos los asistentes para dar lectura del acta aprobándola por unanimidad y sin 

modificarla. Siendo las 13h00 se levanta la sesión, cuya acta es firmada por los asistentes. 

RAZÓN. - Certifico que la copia de la Acta de Junta Universal de Socios de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE 

DE CARGA PESADA LLEVAR TRANSLLEVAR CIA. LTDA, celebrada el día 20 de Agosto del 2018, a las 
9h00, es igual a su original que reposa en el libro de actas de la compañía. 

 



  

TIPO DE 

  

  

  

  

  

No IDENTIFICACION NOMBRE NACIONALIDAD INVERSION | 

| 
| 1 1714575774 AYALA VASQUEZ HENRY DAVID ECUADOR NACIONAL 

| 

2 1709011421 AYALA VASQUEZ MARCIA LIDIA ECUADOR NACIONAL 

| 3 1706846852 CARVAJAL QUINCHA LUIS ANTONIO ECUADOR NACIONAL | 
| 7 | 

4 1712716388 CASTILLO VALLE DIEGO RENE ECUADOR NACIONAL 

L 

5 101594299 CORDERO PIEDRA BRAULIO CLEBER ECUADOR NACIONAL 

  

  

S
E
 Y 

6 1715595268 ESPINOZA TORRES NEI ALEXANDER ECUADOR NACIONAL A ¿qe 

  A ¡ARES 

1705640348 ESTRADA MULLO LUIS ALEJANDRO ECUADOR NACIONAL Ss au 

  

| 

b 

T T 

| | 1712449220 GRANDA NOGALES WALTER PATRICIO ECUADOR NACIONAL 

  

  

      
  

lo 1206341057 PAREDES CALERO VICTOR HUGO ECUADOR A 

| 10 1711498459 PILLAJO SINAILIN FRANKLIN ELI ECUADOR NACIONAL 

u Noore5426 RIVERA GAVILANES GONZALO ANIBAL ECUADOR NACIONAL 

      

  

          12 | 1709436990 RODRIGUEZ PAREDES JUAN CARLOS ECUADOR NACIONAL | 

¡3 1723568224 VASQUEZ MOLINA ERICK ANDRES ECUADOR NACIONAL 

| 

14 800882631 VELEZ ACEVO RAFAEL GONZALO ECUADOR NACIONAL       
  

  

Certifica el secretario y el presidente de la asamblea.



  
  

    

    

    

SEPTUAG, E 

SOCIOS O ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA SD <N 
S % 
3 La 

E 
No. de Expediente; [ssres [ : E 

SE S 
No. de RUC de la Compañía: (rrezzzascanos Xy o. d 3 

Nombre de la Compañía: COMPAÑIS DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA LLEVAR TRANSLLE ES 

Situación Legal: [acrva ) 

  

  
          

TIPODE pones NOMBRE ca No. [IDENTIFICACIÓN NACIONALIDAD | uveeción PITA [CAUTELA 

FECHA DE EMISIÓN: 18/02/2019 13:07:32   
Es obligación de la persona o servidor público que recibe este documento validar su autenticidad ingresando al portal web 
www.supercias.gob.eo/portalinformacion/verifica.php con el siguiente código de seguridad: 

    - AA 
S0002453099 

B
E
R



    

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDEN 

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  
N? de certificado: 199-199-82879 

    

    E   ll         ll 

    

   

Dirección General de Registro Civil, 
Identificask dutación 

(A 

Número único de identificación: 0200766426 

Nombres del ciudadano: RIVERA GAVILANES GONZALO nn, 

Condición del cedutado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: E 

Fecha de nacimiento: 18 DE DICIEMBRE DE 1961 Y 

Nacionalidad: ECUAFORIANA 

Sexo: HOMBRE a 

Instrucción: BASICA 

Profesión: CHOFER PROFESIONAL 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: COBOS CARRION MARITZA ELOISA +, 

Fecha de Matrimonio: 14 DE FEBRERO DE 1991 

Nombres del padre: RIVERA LARA TELMO ENRIQUE / 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: GAVILANES PAREDES MARIA VICTORIA 

Nacionalidad: ECUATORIANA a | | 

Fecha de expedición: 19 DE FEBRERO DE 2019 Y : | 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha: 19 DE FEBRERO DE 2019 

Emisor: ALEX BLADIMIR SAMANIEGO CARVAJAL - PICHINCHA-QUITO-NT 76 - PICHINCHA - QUITO 

   Loria Vicante Taiana



 



        

    

e de yes sii, S pS Ty Cedutación Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación TUAGEg,, 

4 

  

REPÚBLICA DEL ECUADOR putas 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDE 

Nombres del ciudadano: COBOS CARRION MARITZA EEDION 47 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/CHIMBACALLE 

Fecha de nacimiento: 18 DE ENERO DE mí 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

    

Sexo: MUJER » 

instrucción: BACHILLERATO e 

re Profesión: EMPLEADO PRIVADO C 

Estado Civil: CASADO / 

Cónyuge: RIVERA GAVILANES GONZALO ANIBAL a 

Fecha de Matrimonio: 14 DE FEBRERO DE 1991 

Nombres del padre: COBOS CARLOS HUGO ea 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: CARRION MARIA ISABEL / 

Nacionalidad: ECUATORIANA 
/ a 

Fecha de expedición: 8 DE MARZO DE 2013 * 

Condición de donante: SI! DONANTE 

información certificada a la fecha. 19 DE FEBRERO DE 2019 

Emisor: ALEX BLADIMIR SAMANIEGO CARVAJAL - PICHINCHA-QUITO-NT 76 - PICHINCHA - QUITO 

N? de certificado: 195-199-74881 

E        

  

  

  

  

        

    

    

| | Lodo, Vicente Taiano G.



       IIEMIAAN ste óss En == Es 
  

  

CERTIFICADO DE VOTACIÓN A 

ai = . ys ia 

004 00-387 ATO9529562 tea Esa soma 20508 CARRION MARITZA ELOISA APELLIDOS Y NOMBRES 
EcMMRA ERAN CIRCUNSCRIPCIÓN 
aso ES ZONA A 
CmLOGaLLO 

  

E RAE



  

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDE 

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  
N? de certificado: 194-199-75169 

    

ll 

  

  

    

A       

  

  

  

  l 

Dirección General de Registro Civil, 
Identificación y Cedulación 

    

    Número único de identificación: 1713312104 

Nombres del ciudadano: CHICAIZA MORA NILO CONAS 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

       
Lugar de nacimiento: ECUADOR/CAÑAR/EL TAMBO/EL TAMBO 

Fecha de nacimiento: 24 DE FEBRERO DE 1977 pe 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE » 

Instrucción: BASICA 

Profesión: CHOFER PROFESIONAL 

Estado Civil: CASADO Z 

Cónyuge: LOPEZ NIVELO MERCY VERONICA í 

Fecha de Matrimonio: 29 DE SEPTIEMBRE DE 1998 

Nombres del padre: CHICAIZA CASA JOSE RAMON | 

Nacionalidad: No Registra 

Nombres de la madre: MORA ANGAMARCA MERCEDES 4 

Nacionalidad: No Registra 

Fecha de expedición: 31 DE AGOSTO DE e A 

Condición de donante: SI DONANTE POR LEY | 

Información certificada a la fecha: 19 DE FEBRERO DE 2019 

Emisor: ALEX BLADIMIR SAMANIEGO CARVAJAL - PICHINCHA-QUITO-NT 76 - PICHINCHA - QUITO 

   Lodo. Vicente Taiano G.



    
CERTIFICADO DE VOTACIÓN    

001 005-157 1713312104 maso Eo 
MO CHICAIZA MORA NILO CONAS. 

APELLIDOS Y NohtanEs 
E Pleno 

GS PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN: —. 

Quo 
CANTÓN. z0mA06 
LA ECUATORIANA 
PARRA 

  

0 

   



Se otorgó ante mí, en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA CERTIFICADA, 
de la CESIÓN DE PARTICIPACIONES SOCIALES DE LA COMPAÑÍA DE 
TRANSPORTE DE CARGA PESADA LLEVAR TRANSLLEVAR CIA. LTDA. 
QUE OTORGAN: GONZALO ANIBAL RIVERA GAVILANES Y MARITZA 
ELOISA COBOS CARRION A FAVOR DE: NILO CONAS CHICAIZA MORA, 
firmada y sellada en Quito, diecinueve de febrero del dos mil diecinueve.- 

  

   



braseso oca 
JUDICATURA po 

Factura: 001-004-000002204 20191701027000614 

NOTARIO(A) MONICA ELIZABETH MALDONADO NIETO 

NOTARÍA VIGÉSIMA SÉPTIMA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N* 20191701027000814 

MATRIZ 
FECHA: 2 DE ABRIL DEL 2019, (1319) 
TIPO DE E MARGINACIÓN 
ACTO O CONTRATO: CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA TRANSLLEVAR CIA LTDA 
FECHA DE OTORGAMIENTO: — [24-10-2008 
NÚMERO DE PROTOCOLO: — [SN 

OTORGANTES 
TTORGADO 

NOM SOCIAL TIPO INTERVINIENTE, DOCUMENTO DE IDENTIDAD. No, IDENTIFICA! 
RUIZ LESCANO EFRAIN 
KENNEDY. POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 1802047751 

AFAVOR DE 
TIPO INTERVINIENTE, DOCUMENTO DE 

TESTIMONIO 
[ACTO O CONTRATO: CESIÓN DE PARTICIPACIONES 
FECHA DE OTORGAMIENTO: — [19-02-2019 
NÚMERO DE PROTOCOLO: 20191 701078P00891     

NOTARIO(A) MONICA ELIZABETH MALDONADO NIETO 

NOTARÍA VIGÉSIMA SÉPTIMA DEL CANTÓN QUITO



e » > z 
E Y NOTARIA VIGÉSIMA SÉPTIMA Y z 
Y, L2> E DEL CANTÓN QUITO 

olé 

RAZÓN:- Tome nota al margen de la respectiva matriz de la escritura pública 

de la CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA 

PESADA LLEVAR TRANSLLEVAR COMPAÑÍA LIMITADA, celebrada el 

veinticuatro de octubre de dos mil ocho, ante el doctor Fernando Polo Elmir, 

NOTARIO VIGÉSIMO SÉPTIMO DEL CANTÓN QUITO, de la escritura de 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES SOCIALES DE LA COMPAÑÍA DE 

TRANSPORTE DE CARGA PESADA LLEVAR TRANSLLEVAR CIA. LTDA., 

que otorgan GONZALO ANÍBAL RIVERA GAVILANES Y MARITZA ELOISA 

COBOS CARRIÓN A FAVOR DE NILO CONAS CHICAIZA MORA, el 

diecinueve de febrero de dos mil diecinueve, ante el doctor GONZALO 

ROMÁN CHACÓN, NOTARIO SEPTUAGÉSIMO SEXTO DEL CANTÓN 

QUITO, conforme consta del presente instrumento que antecede.- 

Quito, a 02 de abril del 2019. 

A TARÍA VIGESIMA e 
EL CANTO, ¿SEPTIMA 

LA NOTARIA sl sa £    . 
co blisahery Maldonado Njet, 

DRA. MÓNICA ELIZABETH MALDONADO NIETO 
NOTARIA VIGÉSIMA SÉPTIMA DEL CANTÓN QUITO 

NOTARIA VIGÉSIMA SÉPTIMA DEL CANTÓN QUITO



  

  
  

  

TRÁMITE NÚMERO: 74143 

a 
22 EN 

  

      
REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCI 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

  

  

  

  

LIMITADA. 
NÚMERO DE REPERTORIO: 185721 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 06/11/2019 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 1083 

REGISTRO: LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES     
  

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  

  

  

  

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA 
DATOS NOTARÍA: NOTARIA SEPTUAGÉSIMA SEXTA /QUITO/19/10/2019 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: COMPAÑIA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA LLEVAR 

TRANSLLEVAR CIA. LTDA. 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO   
  

3. DATOS ADICIONALES: 

EL CEDENTE SR RIVERA GAVILANES GONZALO ANIBAL TRANSFIERE 67 PARTICIPACIONES DE UN 

DOLAR CADA UNO A FAVOR DEL CESIONARIO AL SR CHICAIZA MORA NILO CONAS.-SE TOMA NOTA 

AL MARGEN DE LA INSCRIPCION NO 3312 TOMO 141 DEL REGISTRO MERCANTIL DE 07/10/2010.- j 

  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 

DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.       
   
   

  

E ó 
FECHA D ISIÓN: QUITO, A 6 DÍA(S) DEL ES DE er DE 2019 

/ 74 rd 
  

  

y Z 5 : 

ANA ELIZABETH CONTRERAS a. REGISTRADOR MERCANTIL) 
RÁDOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO     

  

o 2ntil del CN 
DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. MARISCAL ANTONIO JOSÉ DE SUCRE N54-103 
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